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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente al 
veintisiete de enero de dos mil once. 
 
Visto el expediente 01605/INFOEM/IP/RR/2010, para resolver el recurso de revisión 
promovido por XXXX XXXXXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en 

contra del AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El veinticinco de octubre de dos mil diez, EL RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL SUJETO OBLIGADO, 
consistente en: 
 

“…solcito copias de facturas pagadas a medios de comunicación durante 
agosto del 2009 hasta mes de octubre del 2010. 
Solicito nombre y cargo del personal que ha sido dado de baja a partir del 18 
de agosto del 2009 hasta el 15 de octubre del 2010 tanto de la presidencia 
municipal como del dif municipal, así como las causas y motivos de dieron 
lugar a su baja…” (así) 

 
Tal solicitud de acceso a la información pública fue registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00130/TEZOYUCA/IP/A/2010. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  
 
2. De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que EL 
SUJETO OBLIGADO solicitó prórroga para dar respuesta a la solicitud de EL 
RECURRENTE, la cual le fue debidamente autorizada. 
 
3. El veinticinco de noviembre de dos mil diez, EL SUJETO OBLIGADO formuló 
respuesta a la solicitud de EL RECURRENTE, en los siguientes términos: 
 

“…BUENAS TARDES TITULAR DE UNIDAD DE INFORMACION DE 
TEZOYUCA PARA DAR CONTESTACION A SU REQUERIMIENTO ME 
PERMITO INFORMARLE QUE LA INFORMACION SOLICITADA NO SE LA 
PUEDO PROPORCIONAR TODA VEZ QUE SE ENCUENTRA CLASIFICADA 
COMO CONFIDENCIAL Y RESERVADA Y PONE EN RIESGO LA 
SEGURIDAD DE LAS PERSONA, COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 19 
Y 20 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS…” 

 
Y adjuntó los oficios 00193/TMTO/193/2010 y R.H./OF130-11-2010, ambos de veinticinco 
de noviembre de dos mil diez, que indican respectivamente:  
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“…la información solicitada en copia de las facturas de los medios de 
comunicación se encuentran a disposición en las oficinas que ocupa la 
Tesorería Municipal en Av. Pascual Luna No. 20, Bo. La Ascensión Cabecera 
Municipal, Planta Baja, por lo que es importante nos indique fecha y hora para 
brindarle el servicio…” 
 
“…AL RESPECTO COMENTO: QUE LA LISTA DEL PERSONAL DADO DE 
BAJA ES LA SIGUIENTE:  
 
ISLAS MOLINA TADEO BENITO. LUIS MIGUEL GARCIA 
CORTEZ.ALFREDO JOAQUIN FLORES GONZALEZ. ERIC LOPEZ 
ROMERO. MARIA AZUCENA CONDE AVILEZ. ANA MILAGROS ESCOBEDO 
QUIROZ. BLANCA EUGENIA PEREDO REYNA. ULISES ATALO GONZALEZ 
VERA. MARIA DEL ROSARIO CERON SOLANA. OSWALDO CRUZ 
CAMARILLO. VIANEY ALVAREZ ÁLVAREZ. MOISES LOPEZ FRANCO. 
BEYRUTH VALENCIA JUAREZ. MARIA GUADALUPE JIMENEZ PACHECO. 
GLORIA SANCHEZ SOLIS. JOSE TRINIDAD AGUILAR AGUILAR. 
GENOVEVA MARICELA PACHECO HERNANDEZ. MARIA DEL CARMEN 
SANCHEZ MEDINA. MARIA DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA. MARIA 
ELENA ROBLES MOLINA. GERMAN OSORIO ILLESCAS. ZURIZADAI 
PACHECO PEREA. LUIS FELIPE RICO MARTINEZ. VICTORIANO ROJAS 
HERNANDEZ. JOSE LUIS GALLARDO REYES. ELIAS OMAR SALCEDO 
MARTINEZ. WENCESLAO FLORES GALICIA (jubilado). ESPERANZA 
MARTINEZ RAMOS. RAFAEL BASILIO LORENZO. JOSE GUADALUPE 
MARTINEZ FUENTES. UZIEL JIMENEZ VALENCIA. FELIPE ROJAS 
MENDOZA. JOSE FRANCISCO VALENCIA CALIFORNIAS. JUSTO CONDE 
ROLDAN. ADELINA DE LA CRUZ BERNAL. MARIA DEL CARMEN PACHECO 
HERNANDEZ. TANIA MASSIEL JIMENEZ LOPEZ. ABRAHAM GONZALEZ 
MONTAÑO. NORMA VERONICA SUAREZ PACHECO. VERONICA MORALES 
URIAS. MARIELA BORGONIO CUADRA. DANIEL VILLAGOMEZ SERVIN. 
RIGOBERTO COVARRUBIAS RAMIREZ. JASIEL DELGADILLO PACHECO. 
JOSE CARLOS GODINEZ MONTAÑO. 
 
NOTA: NO SE INCLUYEN LOS NOMBRES DE BAJA DEL PERSONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCION CIVIL. 
 
Es toda la información con la que contamos, ya que recibimos el área en el 
mes de mayo de 2010. Nos reservamos todos los comentarios que con 
respecto de los cambios que se hayan dado y que no los tengamos registrados, 
tal es el motivo por el cual no anexamos cargos, y los motivos de baja algunos 
son por cambio de administración, y algunos otros por motivos personales de 
los trabajadores…” 

 
4. El veintinueve de noviembre de dos mil diez, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
01605/INFOEM/IP/RR/2010, donde señaló coincidentemente como acto impugnado y 
razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 
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“…EL NEGARSE A DARME LA INFORMACION REQUERIDA EN LOS 
TERMINOS EN QUE LO SOLICITE Y LA CUAL ES BAJO ESTA VIA 
SICOSIEM…”   

 
5. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a su 
derecho le asiste en relación con el presente recurso de revisión. 
 
6. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado ARCADIO ALBERTO 
SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que formulara y presentara el proyecto 
de resolución correspondiente; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 5 párrafo doce, fracción IV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
 
Mediante decreto 198 de veintinueve de noviembre de dos mil diez, publicado en la 
misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de México, aprobó el nombramiento suscrito por el Gobernador 
Constitucional de la entidad, por el que se designó Comisionado del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al 
Licenciado ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE. 

   
II. Conforme a la solicitud de acceso a información pública registrada en EL SICOSIEM 
con el número de folio o expediente 00130/TEZOYUCA/IP/A/2010, la materia de 
requerimiento fue la siguiente: 
 

1. Copia de las facturas pagadas a medios de comunicación en el plazo 
comprendido de agosto de dos mil nueve a octubre de dos mil diez; y 
 

2. Nombre y cargo del personal que laboraba en la Presidencia y D.I.F. 
Municipales, que causaron baja del dieciocho de agosto de dos mil nueve al 
quince de octubre de dos mil diez, así como las causas que dieron lugar a su 
separación del cargo. 

 
Respecto al inciso 1, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el oficio 00193/TMTO/193/2010 
de veinticinco de noviembre de dos mil diez, en el que informó que las copias de las 
facturas se encuentran a su disposición en las oficinas que ocupa la Tesorería Municipal, 
sito en Avenida Pascual Luna No. 20, Barrio La Ascensión, Cabecera Municipal, Planta 
Baja. 
 
Atingente al inciso 2, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el oficio R.H./OF130-11-2010 de 
veinticinco de noviembre de dos mil diez, mediante el cual se enlistan los nombre se los 



  

EXPEDIENTE: 

 

01605/INFOEM/IP/RR/2010 

RECURRENTE: XXXX XXXXXXXX XXXXX XXXXX 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA 

PONENTE: 

 

ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE  

 

4 

 

servidores públicos que causaron baja de la administración pública municipal en el 
periodo de tiempo indicado por EL RECURRENTE, estableciéndose que la causa de baja 
fue por cambio de administración y en algunos casos por motivos personales. 
 
En esta tesitura y atendiendo a las razones o motivos de inconformidad expuestos por EL 
RECURRENTE, en el presente asunto la LITIS se circunscribe a determinar si las copias 
de las facturas pagadas a medios de comunicación en el plazo comprendido de agosto 
de dos mil nueve a octubre de dos mil diez, debió haberse entregado a través del 
SICOSIEM. 
 
III. A efecto de satisfacer lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
se procede a examinar los motivos de inconformidad sustentados por EL RECURRENTE 
en su promoción de veintinueve de noviembre de dos mil diez, que literalmente se 
hicieron consistir en: 
 

“…la negativa de dar la información, así como su oficio ni siquiera es firmado 
por la persona de recursos humanos…”   
  

Son fundados tales argumentos y operantes para conseguir el objetivo que con su 
expresión se pretende. 
 
En efecto, conforme al proceso reformador de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que culminó con el decreto publicado en el “Diario Oficial de la 
Federación” de veinte de julio de dos mil siete, por el que se adicionó un párrafo segundo 
y siete fracciones al artículo 6 de ese Pacto Federal; el derecho de acceso a la 
información se constituye como un derecho humano fundamental, que tiene como objeto 
garantizar un ejercicio transparente de la función pública, de tal modo que la sociedad 
pueda conocer y evaluar la gestión gubernamental y el desempeño de los servidores 
públicos. 
 
En ese tenor, disponen los artículos 1 fracciones I a la III, 2 fracciones V, VI y XV, 3, así 
como 41 Bis fracciones I a la III, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios: 
 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la 
función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la 
corrección y supresión de éstos y proteger los datos personales que se 
encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 
 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de 
los  sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
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II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
… 
 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro 
en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, 
sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos…” 
 
“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de 
los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 
 
“Artículo 41 Bis.- El procedimiento de acceso a la información se rige por los 
siguientes principios: 
 
I. Simplicidad y rapidez; 
 
II. Gratuidad del procedimiento; 
 
III. Auxilio y orientación a los particulares.” 
 

Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes conclusiones: 

 

 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de sus 
atribuciones, los sujetos obligados no están autorizados para mantener 
secretos y reservas frente a los ciudadanos, salvo que la revelación de datos 
pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas; 
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 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares que constan en documentos generados, administrados o en 
posesión de los sujetos obligados, obtenidos por causa del ejercicio de 
funciones de derecho público, sin importar su fuente o fecha de elaboración; y 

 

 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, rigen los 
principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión, suficiencia, 
simplicidad, rapidez y gratuidad. 

 

En este contexto y después de haber examinado la solicitud de acceso a información 
pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o expediente 
00130/TEZOYUCA/IP/A/2010, así como la respuesta contenida en el oficio 
00193/TMTO/193/2010, de veinticinco de noviembre de dos mil diez; esta Ponencia 
adquiere la convicción plena que, en el caso concreto no se satisface el principio de 
máxima publicidad prescrito en el artículos 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, atendiendo a las consideraciones 
de derecho que a continuación se exponen. 
 
Primeramente debe decirse, que acorde a la interpretación armónica de los artículos 12 
fracciones VII, XIV y XXIII de la Ley de la materia; el requerimiento de EL RECURRENTE 
se clasifica como “información pública de oficio”, en tanto que los sujetos obligados deben 
tener disponible de manera permanente y actualizada la información relativa al 
presupuesto asignado y los informes de su ejecución; la planeación, programación y 
contenido de la información que difundan a través de medios escritos y electrónicos; así 
como las cuentas públicas. De ahí que como parte de un proceso de rendición de 
cuentas, es de interés público conocer el manejo y aplicación de los recursos con que 
cuentan los sujetos obligados. 
 
En tales condiciones, si en el caso concreto EL SUJETO OBLIGADO, confeso tener la 
información requerida por EL RECURRENTE, en relación a las facturas pagadas a 
medios de comunicación en el plazo comprendido de agosto de dos mil nueve a octubre 
de dos mil diez; en términos de los artículos 43 fracción IV y 46 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
debió entregar dicha información a través del SICOSIEM por así haberse señalado en la 
solicitud registrada con el número de folio o expediente 00130/TEZOYUCA/IP/A/2010, y 
no limitarse a argüir que se encuentra a sus disposición en las oficinas que ocupa la 
Tesorería Municipal. 
 
Ahora bien, no es inadvertido para esta Ponencia, que a pesar de haber adjuntado el 
oficio 00193/TMTO/193/2010, en el que se pone a disposición de EL RECURRENTE la 
información solicitada, EL SUJETO OBLIGADO precisa de manera genérica en su 
contestación, que no procede la entrega de la información porque se encuentra 
clasificada como confidencial y reservada; sin embargo, tales argumentos devienen 
infundados, pues como ya se mencionó, el pago de facturas por la difusión de 
información en medios escritos y electrónicos, forma parte del proceso de aplicación del 
gasto público que debe ser conocido por los ciudadanos con el objeto de trasparentar el 
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ejercicio de la función administrativa del Estado, por tanto, dicha información no puede 
ser clasificada (reservada o confidencial), ello con independencia de que en el presente 
asunto no se exhibió el acuerdo fundado y motivado establecido en el primer párrafo del 
artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 
 
En razón de todo lo antes señalado, es dable de modificarse la contestación de EL 
SUJETO OBLIGADO, contenida en el oficio 00193/TMTO/193/2010, de veinticinco de 
noviembre de dos mil diez. 
 
IV. En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 
60 fracción XXIV y 75 Bis fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 
OBLIGADO a que a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM, copia de las facturas 
pagadas a medios de comunicación en el plazo comprendido de agosto de dos mil nueve 
a octubre de dos mil diez, debiendo eliminar de la versión pública, datos como RFC, 
CURP, domicilio particular, teléfono particular, edad y correo electrónico privado de quien 
expide dichos documentos, ya que se trata de datos personales de carácter confidencial 
en términos de la fracción II del artículo 25 del citado ordenamiento legal, que de ninguna 
forma se vinculan con el desempeño de las funciones que realizan los servidores 
públicos.  
 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho a la información 
pública 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Es procedente el presente recurso de revisión y fundadas las razones o 
motivos de inconformidad formulados por EL RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Por los fundamentos y motivos precisados en el considerando III de esta 
resolución, se modifica la contestación de EL SUJETO OBLIGADO, contenida en el 
oficio 00193/TMTO/193/2010, de veinticinco de noviembre de dos mil diez. 
 
TERCERO. En los términos señalados en el considerando IV de este documento, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que entregue en versión pública a EL 
RECURRENTE vía EL SICOSIEM, copia de las facturas pagadas a medios de 
comunicación en el plazo comprendido de agosto de dos mil nueve a octubre de dos mil 
diez. 
 
CUARTO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 
SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, para su conocimiento y efectos legales 
procedentes. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE 
ENERO DE DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI 
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MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA AUSENTE CON 
JUSTIFICACION Y, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO 
ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE 
EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
 

EL PLENO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
        AUSENTE CON JUSTIFICACION 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL VEINTISIETE DE ENERO DE 
DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 01605/INFOEM/IP/RR/2010. 


